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RELACIONES EXTERIORES.
Acuerdo en que se establece un Consulado en 

Huelva, Provincia de España.

SECRETAEÍA DE ESTADO E li EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES.

Tegudgalpa, Junio 24 de 1886. 
Atendiendo á la conveniencia de establecer 

nn Consolado en Hnelva. Provincia de Espa
ña; y concurriendo las requeridas cualidades 
para el ejercicio de dicho cargo en el Señor 
Don José Pablo Martínez y Pérez; ei Gobierno 

a c u e r d a :

Nombrarle Cónsul de la República en la 
provincia de Hnelva, con residencia en la ca
pital del mismo som bre, rem itiéndole la Pa
tente respectiva.

Rubricado por el Señor Encargado del Po 
der Ejecutivo.

Zelaya.

Acuerdo en que se nombra d  Don Salomón 
Foster,  Cónsul de Honduras en Filadelfia, 
Estadas Unidos.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  db
RSlJaCIOíTES EXTERIORES. 

Tegudgalpa, Junio 24 de 1886. 
Conviniendo á los intereses de la República 

que se establezca un Consulado en Filadelfia, 
Estados U nidos; el Gobierno

ACUERDA:
Nombrar para el desempeño de aquel cargo 

al Señor Don Salomón Foster, á quien se ex
pedirá y  remitirá la Patente qne corresponde.

Rabrieado por el Señor Encargado del Po
der Ejecutivo.

Zelaya.

GOBERNACION.
Acuerdo en que se declara sin lugar una so

licitud de la Municipalidad de la Villa de
Erandique.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN-

Tegudgalpa, Junio 22 de 1886.
Con vista de la solicitad hecha al Poder 

E jecutivo por la Corporación Municipal y  
varios comerciantes de la Villa de Erandique, 
en el Departamento de Gracias, contraída á 
pedir se reconsidere la disposición de 29 de 
Mayo últim o en que se suspenden las exencio
nes fiscales acordadas en favor de las ferias 
existentes en la República, fundándose en 
que, bajo el supuesto de las franquicias aludi
das, se han preparado ya algunas transaccio
nes de im portancia para llevarse á cabo en 
los días de la feria; y  considerando: que el 
Gobierno al suspender las exenciones de que 
se ha hecho m érito, lo hizo apoyándose en 
razones de gran peso qne tienden á favorecer 
d ¡rectamente los intereses fiscal es. que son la bá
se del Tesoro público: por tanto el Presidente 

a c u e r d a :
Declarar sin Ingar la mencionada solicitud
Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.
Por ausencia del Señor Ministro, el Oficial 

Mayor,
Miguel A . Alvarado.

Acuerdo en que se manda pagar el valor de 
una bestia.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegudgalpa, Junio 23 ae 1886.
Tomada en consideración la solicitad del 

Señor Don Eustaquio Funes, del vecindario 
de La Venta, en este Departamento, en la 
que reclama cincuenta pesos por el valor de 
nna bestia mular de sn propiedad, que perdió 
en servicio del Gobierno; el Presidente 

a c u e r d a :
l .° — Que por la Adm inistración de Rentas

de este Departamento, se satisfaga al Señor Fu
nes la cantidad de qne se ha hecho m érito; y

2 .°__Que se dé conocim iento de esta dispo
sición al Señor Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda para los efectos consi 
gaientes.— Comuniqúese y regístre*?^ 

Rabrieado por el Señor Presidente.
Por ausencia del Señor Ministro, el Oficial 

Mayor,
Miguel A. Alvarado.

Acuerdo en que se aprueba el Plan de arbi- 
trios de la Municipalidad de Puerto Cor
tés.

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegudgalpa, Junio 24 de 1S8&- 
Con vista del Plan de arbitrios municipa

les form ado por la Corporación Municipal de 
Puerto Cortés, Departamento de Santa Bár
bara, el Presidente

a c u e r d a :
l .°  Aprobarlo en Jos términos siguientes: 
•‘La Corporación Mnnicipal de Pnerío C or 

tés,—considerando: que los actuales fondos 
del Tesoro municipal no basten para cubrir sos 
erogaciones ordinarias:

Que sin reenrsos es hartó d ifícil que esta 
Corporación pueda iniciar, seguir ó llevar á  
térm ino ningana obra de utilidad pública:

Que la exhaustez del Tesoro proviene de la  
falta de unidad de plaB que hay en las dispo
siciones qne se han em itido para la fijación d e 
los impuestos, su descuidada colectación, y la  
resistencia qne oponen, á cada paso, algunos 
vecinos, á cansa de la ambigüedad de aquellas 
mismas disposiciones, que en su mayor parte 
son nugatorias.

Considerando, qne en la época de progreso 
por qne vamos atravesando, se hace preciso qpe? 
esta Municipalidad haga algo ó m ucho por el 
bien com ún, ya que la iniciativa particular es 
aquí demasiado débil; bien sea que erre más 
escuelas primarias elementales, ó  ya implante 
cualquiera otra mejora para beneficio del pue
b lo ; y que para conseguir tan laudable objeto-, 
urge que se emita una medida general, equi 
tatsva, enérgica, que restablezca el equilibrio 
de los fondos locales.

Bajo las consideraciones expuestas, y en n - 
so de las facultades que le confiere el a rtíce lo  
41 y conexos del T ítu lo I, Capítulo I I  de 
la Ley para Municipalidades y Gobernadores, 
esta Corporación ha tenido á bien acordar el 
siguiente
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Plan de A rbitrios.
Art. 1.®— Pagarán mensualaiente los im 

puestos que á con ti oración se expresan:
1.® Los comerciantes qae tengan al

macén ó tienda abierta de mercaderías 
extranjeras, bien seanrintrodneidas di
rectamente ó compradas en la plaza. . .  8 l 00

3.® Los qne tengan en su almacén ó 
tienda, admás de géneros, venta de ví
veres y medicinas inocentes................... I 50

Los qne tengan en sa almacén é  tien
da, además de los artículos expresados 
en los n¿m eros anteriores, ventas de li
cores Inertes ó dulces, por mayor 6 al
m enudeo....................................................  2 50

4 .° Los buhoneros ambulantes ó resi
dentes ..........................................................  0 50

3.® El Alcalde los autorizará por mediu áe 
ana patente para qne puedan ocuparse de dicho 
tráfico, 6 visará la qne les hubiere extendido 
cualquiera otra autoridad.

5. ® Por todo establecimiento farma
céutico ....................................................... $ 2  00

6 . y Por todo hotel ór estaurante.. >. 2 00
Art. 2.®— Se pagará también mensaalmen-

te:
1 . ° Por los establecimientos de los

juegos de billar é bagatela.......... . . . . . 8  1 00
2 . ° Por los de malilla, dom inó, aje

drez, damero, ó  cualquier otro de los no 
prohibidos . . ......... ............... .................  0 50

Entendiéndose que es mes com pleto aquel 
en qne se hubiere verificado la apertura, aun- 
que haya sido antes ó después del quince.

E l dneño de cualquiera de estas empresas, 
que no obtenga para abrirlas previa licencia 
del A lcalde, incurrirá en la multa de cinco 
pesos, sin perjuicio de podérsele mandar ce
rrar el establecim iento, y de apremiarle con ¡ 
arresto, para que pague la cuota mensual aquí 
sefialada. Los juegos de lotería y gallos se
rán pnestos en licitación por la M unicipali
dad, del 1.® al 10 de Diciembre de cada afio. 
La base del remate no bajará de 112 anuales, 
adelantados, por cada uno de ellos. Caso de 
n o  haber postores, la Corporación M unicipal 
podrá mandarlos establecer de sn cuenta ó 
darlos en arriendo parcial por el precio que 
se estipule previamente.

A rt. 3 .°— Se pagará por razón dé diversio
nes públicas:

1 . ° F or cada licencia para serenata
en las calles de esta población y de Cie- 
negoita ............................ ..................... $  2 00

2 . ® Por cada licencia para baile en
ios mismos^....................... . . .....................  1 00;

3 . ® Por cada licencia para bailes y-di-
versíones en las aldeas y caseríos........... 0 50

4 . ° P or Ucencias que se otorguen pa
ra cada función de teatro, acróbatas, 
prestidigitadores, panoramas, & ........... 2 00

El que no obtenga previamente la licencia 
de que hacen mención les números de este ar
tícu lo, del A lcalde ó  aaxilar en su caso, por 
el m ism o hécho, debe ser obligado á pagar el 
doble.

A rt. 4.®— P or la celebración del matrimo
n io civil se pagará:

1. ® Cuando el Alcalde lo celebre en
casa particu lar................... - ....................8 2 DO

2. ® Cuando el acto se veñfiqne fuera
de la población___  —  ......................... 5 00

Pero en todo caso la autorización será gra 
taita, si es por motivo- de enfermedad grave 
de nno ó de los dos contrayentes que el A l
calde tuviere qae pasar á la casa de ellos, den
tro ó fuera de la población.

A rt 5.®— Se pagarán anualmente los im 
puestos siguientes:

1 . ® Por cada perro qae se tenga en
la casa, previa licencia extendida por la 
autoridad correspondiente...................... 8 0 50

2 . ® Por cada fusil ó  rifle de caza. . .  1 00
Con este ñu él Alcalde Municipal tendrá

abierto en su despacho nn libro que se denomi
nará “ Libro de matrículas de armas de caza.”  
En todo tiem po este funcionario podrá inqui
rir si se ha ó no cum plido con esta disposi 
cion. E l fósil ó  rifle dedicado á tal objeto, 
que no aparezca registrado», caerá eu eomiso 
y será subastado para dedicar la mitad de 
sa valor á beneficio del Tesoro municipal y 
la otra mitad al duefio de él

Art. 6 .°—Pagará previamente todo destaza
dor:

1.® Por cada res qne se destace en 
esta población para consumo público. .8  2 00

2 . ® Por cada res que se destace en la
Comisaría de Cienegnita.......................  1 50

3 . ® Por cada res que se destace en las
aldeas para consumo p ú b lic o ............... 1 00

4 . ® Por cada res qne se destace para
consumo particular.................................  0  50

5 . ® Por el destazo de cada cerdo des
tinado al consumo particular ó público,
en toda la comprensión m unicipal___  50

La Municipalidad podrá poner en licitación 
el ramo <1« destazo de reses durante el mes de 
Enero de cada aflo; no debiendo admitirse por 
base del remate, menos de $ 300 anuales pa
ra este puerto, y de $ 180 para Cienegnita.

Art. 7.®— Pagará por derechos carcelarios, 
en cada caso:

1. ® T odo el que entre á la cárcel por 
ebriedad ó cualquiera otra falta leve, ó
de policía, de noche ó  en día festivo...^ 1 50

2 . ® El que entre por las mismas cau
sas, en día de trabajo...........................  2 0 0

Art. 8.®— Se pagará por derechos de expor
tación:

1. ® Por cada mil de pies cúbicos de
madera de cedro ó  de caoba...................$ 0 50

2. ® Por cada carga de zarza..............  0 50
3. ® Por cada quintal de hule............. 0 50
4 . ® Por cada quintal de gutapercha

ó cualquier otra goma asimilable......... 0 25
5. ® P orcada quintal ó  fraeción de

quintal de cueros de res.............. ......... 0 25
6. ® P or cada quintal ó  fraeción de 

quintal de pieles de venado y  demás de
su g é n e r o .................................................. 0 50

En consecuencia, el empleado de Adnan» 
qne lleve la oficina de estadística, ó el jefe de 
ella, pasará, bajo su más estricta responsabili
dad,al verificarse el embarque y  antes de fir
marse el conocim iento, á la Alcaldía, una mi
nuta clara de loe artículos exportables aquí

enumerados, con expresión de su medida, peso, 
el Dombre del duefio de ellas ó  del agente que 
haga la remesa, el nombre del buque, y en to 
do caso, el del que haya do pagar en este puer
to los impuestos de que trata esta Tarifa.

A rt 2 El funcionario, particular 
ó corredor encargado de correr rifas y 
vendutas-, pagará al abrirse el acto . . .  .8 5 00 

Si dura más de ocho días, estipulará un 
nuevo impuesto entre el Agente de la Muni
cipalidad que asista á la operación, y el fun
cionario, corredor ó particalar que se entien
da en el asunto.

Art. 10.— Se pagará:
1 ® Por cada boleta qne se expida pa

ra el enterramiento del cadáver de un 
adulto, tanto en el cementerio de este
puerto com o en el de Cienegaita.......... 8 1 00

2.® Por la que se expida para el ente
rramiento del cadáver de un im púber. 50

El Alcalde, sin causar derecho alguno, ex
pedirá las boletas que se le soliciten para la 
inhumación de cadáveres de pobres de so
lemnidad.

Art. 11.—El que solicite la medición y en
trega de nn lote de terreno dentro de la juris
dicción municipal ó en sus ejidos, con  el fin 
de poseerlo, acotarlo y cultivarlo, pagará, al 
afio:

1. ® Si el terreno es de pan llevar, por
cada manzana— ......... ............... ..........80 37$

2. ® Si es propio para la crianza de ga
nadería Ó para el cultivo de forrages,
por cada manzana...............  ..................... 0 25

3. ® Si contiene regadío, en uno ú
otro case, á más de los derechos señala
dos en Tos dos incisos anteriores 0 124

Art. 12.—-Cuando el predio que se solicita 
sea urbano, com o solares, zonas para huertos, 
vallados á la orilla del mar, trechos para cons
truir muelles, excusados, astilleros, paga
rán de la manera siguiente:

1. ® Por solares................ .................. 8 4 00
2. ® Por zonas para huertos, & ... 2 00
Art. 13.— Asimismo se pagarán mensual-

mente por cada finca de bananos y plátanos, 
estos impuestos:

1. ® Si la Suca es m ayor..................... .. 8 0 50
2 . ® Si es menor.  ........................... 0 25
Se entiende por finca mayor la qne abrace

•n extensión de cinco manzanas arriba, y  me
nor la qne no exceda dé dicha eifra.

Art. 14.— Por el paso de la Laguna que 
eonduce de Cienegnita 4  este puerto eu la ca
noa de la Municipalidad, se pagaran:

1.® Por cada cabeza de ganada vacu
no, caballar ó malar, sea para exportar
le, para el consumo público local ó para
cualquier otro uso ................................. 80 12$

2.® Por cada cerdo..................... .. . . .  0 12$
3.® Las personas qne quieran nsar de la ca

noa, harán arreglos especiales con el canoero 
de la Municipalidad ó  del rematarlo, si así es
tuviese establecido este ram o; sm poderse co
brar nunca más de dos reales por cada indivi
duo y  su equipaje.

E l impuesto de dicho paso podrá arrendar
se en todo tiempo, por el Sefior Alcalde, se- 

, gún lo exija el bnen servicio público; pero e»
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GTOCTRO-A  MURTilA 1

entendido que la base del arrendamiento su 
bajará de seis pesos mensuales adelantado?.

Art. 15.— El Alcalde, Regidores y 
Síndico que no concurran á las sesiones 
ordinarias, 6 á las extraordinarias para 
que hubiesen sido citados, no impidién
doselos jnsta cansa debidamente com 
probada, por cada vez y cada uno de
«líos, pagará......................... ................... $ 1 50

La Municipalidad será colectivamente res
ponsable si deja de imponer y cobrar este im 
puesto.

Art. 16.— Los Concejales y  cualquier 
otro vecino, que habiendo sido citado ó 
convocado por el Alcalde, no concurrie
re, sin acreditar cansa motivada, tam
bién pagarán cada ano de ello® y  por
cada om isión.............................................$ O 50

A rt. 17.— Los subalternos de la Municipa
lidad, qne no asistan á las sesiones ordinarias 
ó  extraordinarias, ó al despacho en las horas 
hábiles, ó  en sus días de tum o, ó  por cual
quier falta levísima de irrespeto á sus supe
riores, ó contraviniendo á sus órdenes, paga
rán en cada caso:

l .°  E l Secretario.................................$ 1 50
2 °  E l amanuense de la oficina......... 0 50
3.° E l Policía colector........................  0 5 0
4u° E l intérprete o fic ia l.....................  ó  50
5.° E l auxiliar de se rv ic io ............... 0 25
Esto es sin perjuicio de doblarse la pena, 

en  casos de reincidencia, y de arrestárseles 
hasta por tres dias A destituírseles por la Mu- 
nieipalidad ó  Alcalde, cuando lo jazgnen con
veniente.

A rt. 1S.— El morador qne en Jas noches os
curas no ponga luz en la puerta ó  ventana 
más frecuentada d e su respectiva habitación, 
de las ocho á las diez, pagará por cada falta 

l .°  Si fuere conceptuado com o rico.& O 50 
Z.0 Si fuere de mediana fortu n a .. .  0 25
E l pobre, á  ju icio  del Alcalde, queda exo

nerado de pagar.
Art. 19.—E l 15 de Setiembre de todos los 

años y en toda otea fiesta nacional, bien sea 
por mandato de la  ley, por orden del Supre
m o Poder E jecutivo, del Señor Gobernador 
Político del Departamento ó  por ¿cnerdo mu
nicipal, todos los habitantes de este puerto es
tán obligados a poner al frente de sns casas, 
por la calle más visible, banderas, gallardetes,. 
coronas ó macetas de Sores, palmeras y  cual
quier oteo sím bolo natural ó  de artificio, qne* 
revele que aquél, sea ó no h ijo del país, nos 
acompaña á conmemorar el gran día de la Pa
tria y  las demás fechas de regoci^> público. 

JE3 qao asi no lo verifique, por cada
-vea pagará— ................—  — ------------ -4 1  60

Quedan exceptuados de esta obligación los 
Ministros y  Cénsales de naciones extranjeras 
que no-quieran cum plir con este deber de or
nato y urbanidad.

A rt 20.—T odo el que requerido por él Te
sorero ó colector m unicipal, deje de pagar los 
impuestos establecidos en la presente Tarifa, 
será detenida hasta qne lo  verifique, por cual
quiera autoridad á quien competa la percep
ción  del impuesto. E l arresto n o podrá pa
sar de tees días; pero el Juez procederá al 
embargo y  subasta de loe bienes del moroso 
e s  eantádaá suficiente para cubrir e l impues

to  y  las costas ocasionadas per su  pertinacia. 
E l que no tenga bienes, rentas, su eldos& .«oo 
que pagar, descontará en obras públicas loca
les á  razón, de cincaenta ceutavos por cada día 
de trabajo, hasta llenaren adeuda 

Art. 2L.—-En el cobro de les impuestos que 
por los precedentes artículos se establecen, 
procederá el A lcalde, ó  el Jaez de Paz legal- 
menie requerido, gubernativamente. De las 
resoluciones qne se emitan, en virtud de esta 
ley, no habrá más recurso que el de acusación.

Art. 22.— Por la presente quedan deroga
das todas las disposiciones anteriores relativas 
á arbitrios municipales; debiendo comenzar á 
regir esta Tarifa desde la fecha que señale el 
Supremo Gobierno en su aprobación, para cu
yo fin le será remitida por el órgano del Se
ñor Gobernador Político del Departamento, 
en copia.&otorizada por la Secretaría M anid- 
paL

Puerto Cortés, Mayo 22 de 1886.—Froilán 
Antonio Evo, Alcalde.— Garles Beranger, fie- 
gidor.—H uberto Browa, Síndico.—José T o
rres Cabezas, Secretario.

Es conform e.— Puerto Cortés, Mayo 22 de 
1886.— José Torres C .,S rio .—V . B .— Froy- 
lán Antonio E vo;” —y 

2.°— La presente Tarifa comenzará £  re
gir desde el quince de Julio próxim a— Co
muniqúese y  regístrese.

Bubricado por el Señor Presidente.
Por ausencia del Señor Ministro, el Oficial 

Mayor,
Migwel A Aleonado.

_______ HACIENDA._______
Acuerdo en que ¡restablecen patentes para la 

ventado licores fu ertes extranjeros.

EL PR E SID E N TE  D E D A REPU BLICA, 
Considerando: que la venta libre de licores 

fuertes extranjeros perjudica á loa intereses 
fiscales, y  que es conveniente restringirla, tan
to por esta razÓD, com o por exigirlo la morali
dad de los pueblos, ha tenido á bien emitir él 
siguiente

ACUERDO:
A r‘  l .°—Del primero de Agosto próxim o 

en adelante no se podrá hacer la venta de li
cores inertes extranjeros al menudeo y por 
mayor, sin obtener una patente del Gobierno.

A rt. 2 .c— E l Ministro de Hacienda manda
rá imprimir esqueletos de patentes con los va
loree y  en el número siguientes:
De $ 10 al mes ........ LOO ejemplares.

j» 5 ,» , ,  . . . . . . . . . .  1,000 „
,, 3 „  „  . . . . . .  . .  2,000
, 120 al añ o.......  100 „
„  60 „  „    J,000
„  36 „  „  - . . . . . . .  3,000
Art. 3.°— Los especuladores en dicho ramo, 

en esta capital, en las de los demás Departa
mentos, en San Pedro y en los puertos, paga
rán una patente de las de á diez pesos cada 
mes, ó  de ciento veinte por el año. En las 
cabeceras municipales, una de á  cinco pesos 
por el mes, ó de sesenta pesos por él año; y en 
los demás pueblos de la República una de tres 
pesos por el mes, ó  de treinta y  seis por el año.

Art. 4 .°— En loe distritos minerales las pa
tentes «arto de k s  de primera dase.

A r t-6 .° — El Gobierno podrá arrendar por 
su cuenta, ó  dar en arrendam iento, la venta 
de licores faertesextranjeroa, por departamen
tos, en los puertos y  en los distritos minerales^

A rt. 6.° Sólo á  Jos especuladores que ten
gan patéate les será permitida la  importación 
de licores fuertes extranjeros. Para el cum
plimiento de este artículo, los Administrado
res de Rentas de los departamentos pasarán 
nn conocim iento mensuálmente á los Adm i
nistradores de Aduanas de los puertos, de las 
personas que hayan obtenido patentes.

Art. 7. °— Los comerciantes que tengan ac
tualmente licores fuertes extranjeros, y  no 
les convenga obtener patente para su venta, 
podrán venderlos á los que las tengan, ó  al 
Gobierno, quien los tomará á precios conven
cionales.

Art. 8.°— Los licores que se importen no 
podrán conducirse al interior de la República, 
sin guia del Adm inistrador de la respectiva 
Adnana, la cual deberá ser presentada al em
pleado de Hacienda del logar á donde vayan 
destinados los licores, quien le pondrá Ja tor- 
nagnía. Para llevarlos de un Departamento 
á oteo, ó  de uno á oteo pueblo, la gnía la da
rá el empleado de Hacienda más inmediato.

Art. 9 .°— El comerciante que no devuelva 
la guía con el requisito expresado en el artícu
lo anterior, y  en el tiempo que se le haya pre
fijado, incurrirá en úna multa de veinticinco 
pesos á beneficio del Tesoro nacional.

Art. 10.— Las patentes llevarán en la parte 
superior los sellos del Ministerio de Hacienda 
y  de la Dirección de Rentas, y  serán firmadas 
por el respectivo Adm inistrador al tiempo de 
entregarlas á  los que las-soliciten.

Art. 11. —El Director General de Rentas se 
cargará en el libro da especies fiscales la tota
lidad del valor de las patentes, y  hará á los 
Administradores de Rentas las correspondien
tes remisiones. Estos empleados se cargarán 
el valor recibido en dicha especie, enviando 
inmediatamente al Director la certificación 
de ley.

Art. 12— Los especuladores qne sin tener 
patente vendan en la República licores fuertes 
extranjeros, incurrirán en las penas estableci
das para loe contrabandistas de aguardiente 
del país.

Dado en Tegocigalpa, en la Casa de Gobier
no, á 10 de Julio de 1886.

P o n c ia n o  L e iv a .
Por impedimento del Señor Ministro de 

Hacienda, el Oficial Mayor,
Luis Rosendo Renán.

Y  por disposición del Señor Presidente, im
prímase y  pnbKqnese.

Reina.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se nombra al Señor Doctor

Don M artín TJclés Profesor de la asignatu
ra de Botánica y  Zoedogía.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACNO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Enero 26 de 1886.

Habiendo manifestado el Señor D octor Don
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Garlos Ernesto Bernhard, que en el presente 
afio no puede desempefiar la asignatura de 
Botaniza y Zoología, correspondiente al pri
m er corso de la Facultad de Medicina, por 
ranas ocupaciones £ que tiene que atender en 
el Departamento de £1 Paraíso; el Presidente 

a c u e r d a :
Confiarle el desempeño de la expresada a- 

sigoatuta al Señor Doctor Don Martín Uclés.
Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvar ado.

Acuerdó en que se nombra á Don Aurelio 
Fuertes g  A rrastía  para él desempeño de 
las asignaturas de Física y  Química.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigálpa, Enero 28 de 1886. 
Hallándose vacantes las asignaturas de F í

sica y Química en el Colegio Nacional de esta 
Ciudad, y atendiendo á las aptitudes y cono
cimientos del Señor Don Aurelio Fuertes y 
Arrastía; el Presidente

a c u e r d a :
Confiarle el desempeño de ellas, con el suel

do de cuarenta pesos mensuales.— Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se ratifica él nombramiento 
de profesores hecho p o r él D irector del Co
legio de Gracias.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d b
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigálpa, Enero 29 de 1886.
El Presidente

ACUERDA.
Ratificar el nombramiento de profesores qne 

él Director del Colegio de Gracias ha hecho 
en el Señor Ledo. D on José Luis D íaz, para 
el desempeño de las clases de Química, His
toria Universal {E dad Media) é Historia de 
Gen tro-Am érica; y en el Señor Br. Don Sal
vador Hernández, para servir las asignaturas 
de Gramática Castellana, Retórica y Poética, 
Historia Universal, (Edad Antigua) Derecho 
Constitucional Patrio y CaBgraiía; devengan
do el sueldo qne está asignado en el respecti
vo presupuesto.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

_______ JUSTICIA.
Acuerdo en que se concede una dispensa de 

edictos, matrimoniales.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigálpa,\FArero 22 de 1886. 
En vista de la solicitud en qne el Señor Don 

Isidoro Tercer© pide se le otorgue dispensa de 
la  publicación de edictos, para contraer ma
trim onio civil con la Señorita Marcelina Ena
morado, vecina del pueblo de San N icolás, 
Departamento de Santa Bárbara; y  atendien

do á las justas causasen qne apoya su petición, 
el Presidente

a c u e r d a :
Conceder la dispensa solicitada, y que el in

teresado entere en la Dirección General de 
Rentas U sama de cinco pesos.—Com uniqúe
se y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo ea que se otorga dispensa de la p u 
blicación de edictos matrimoniales al Coro
nel -Don Esteban Castillo.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO- DE 
JUSTICIA

Tegucigalpa, Febrero 22 de 1886.
Con vista de la solicitad presentada por el 

Señor Coronel Don Esteban Castillo, en la 
cnal pide se le conceda dispensa de la publi
cación de edictos, para contraer matrimonio 
civil con la Señorita Isabel Raudales, vecina 
de Ynscarán; y  siendo justas las razones en 
qne apoya sn petición, el Presidente 

a c ü Er o a :

Otorgar la dispensa solicitada, y qne el in
teresado entere en la Dirección General de 
Rentas la suma de cinco pesos.— Comuniqúe
se y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad 
una-solicitud de Don d egario  Cierra.

s e c r e t a r ía - d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Febrero 25 de 1886.
Con vista de la solicitud presentada por el 

Señor Don Olegario Cierra, de. este vecinda
rio, en lar cual pide se le dispense la publica
ción de edictos, para contraer matrimonio ci
vil con la Señorita Efisarda Rom ero y Yare- 
la, también vecina de esta ciudad; y siendo a- 
tendibles las cansas en qae apoya sn petición, 
el Presidente

a c u e r d a :
Conceder la dispensa solicitada; debiendo 

enterar el interesado en la  Dirección General 
de Rentas la suma de cinco pesos.— Com uni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se dispensa la publicación de 
edictos á Don Felipe Mejia.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, % de Marzo de 1886. 
Siendo atendibles las razones en qne se  apo

ya el Señor Felipe M ejia, vecino de la Aldea 
de Támara, para pedir dispensa de la publi
cación de edictos, á efecto de contraer matri
m onio civil con  la Señorita María del Carmen 
Meza, del mism o vecindario; el Presidente 

a c c e r d a :
Otorgarla dispensa solicitada; debiendo este

rar el interesado en la Dirección General de

Rentas la cantidad de cinco pesos.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por él Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se otorga una dispensa.

SECRETARÍA d e  ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigálpa, Marzo 2 de 1886.
En vista de la solicitud en que el Señor Don 

Francisco Fonseca, vecino de Comayagua_ 
pide se le dispense la publicación de edictos- 
para contraer matrimonio civil con la Señori
ta Rosario Suazo, del mismo vecindario; y  
siendo jastas las causas en que apoya su pe
tición, el Presidente

a c u e r d a :
Conceder !a dispensa solicitada; debiendo 

enterar el interesado en la Dirección General- 
de Rentas la suma de cinco pesos.— Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad te
na solicitud del Señor Don Guadalupe- 
Milla.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  b l  d e s p a c h o  d e .
JUSTICIA.

Tegucigálpa, Marzo o de 1886. 
Con presenda de la petición hecha por el 

Señor Abogado Don Guadalnpe Milla, vecino 
de Santa Rosa, Departamento de Copán, en  
la cual solicita se le otorgue el exequátur de 
ley para ejercer el oficio de N otario Público en 
la República; acompañando, al efecto, la res
pectiva escritora hipotecaria con que ofrece 
garantir la responsabilidad qne pueda con
traer en el ejercicio de sus fondones; y satis- 
fadendo la connotada escritura las exigencias 
de la ley, asi en el fondo, com o en la form a; 
y  habiendo llenado el solicitante los demás re
quisitos y  condiciones legales, de acuerdo con 
el parecer del Señor Fiscal General de Hacien
da, el Presidente

ACUERDA:
L ° Conceder el exequátur solicitado; y 
2.° Qne, para los efectos de ley, se remita a i 

Superior Tribunal de Cuentas el testim onio 
de la  referida escritura.— Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

_______ AVISOS.
EL infrascrita, Secretorio de lo  Dirección General de 

Beatas.
Hace saber: que en estaofitima se-hallan de venta, 

los valores siguientes:
Tales correspondientes & la Carretera al Sur; y , 

Billetes de extracción de ganado.
Seavisa, para que los particulares que necesiten, 

algunas samas en esta dase de valores, ocurran í  2». 
expresada oficina, donde las obtendrán.— Tegneigal- 
pa, Julio 1.“' de 1886.

Rafael Tejed a. 

’W O E W ÍÍ HAeSQKAT.— CALLE EXAL.
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